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RESPUESTA: 

 

La previsible gestión del combustible gastado y los residuos radiactivos está 

contemplada en el Plan General de Residuos Radiactivos que elabora ENRESA y 
aprueba, tras los oportunos trámites, el Gobierno de España. 

 
Así, se informa que ENRESA está elaborando la propuesta del 7º Plan General 

que sustituya al obsoleto y caducado 6º Plan, elaborado en 2006 y vigente en estos 
momentos.   

 

 

 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


